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Avisos Judiciales
Articulo 450 Código General del Proceso CUstado de Remates)
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ARTKUU)450 C^. PARTÍDEMANDANTE: RUBEN DAGOBERTO RAMIREZ VILLAMIL PARTE
DEMANDADA: MAURICIO EMIRO NIETO BELLO JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE
ZIWQUIRANUMERO YCIA5EDEPROCESO, EJEJCUTIVO#258993K)SOOÍZOM0019700 FECHA
/ HORAAPERTURA LICITACION. ALAS2 P.M.DEL4 DEMAYO DE2023 BIENES MATERIA DEL
REMATE:LÜlfc DETERRENOIDENTIFICACION DELINMUEBLE: EL53.10% DELINMUEBLE UBICADO

ENLACARRERAK>#1A-32{ANTESl-52iDEZIPAOUIRA.OIRECCIONINMUEBLE CARRERAlOfll
A-?2(ANTES1-52DEZIPAQUIRA}, MATRICULA INMOBILUARIA: 176-14678OFICINA REGISTRO
DEZIPAQUIRA VALOR DELAVALUO: EL3J.I0 % ESTA AVALUADO EN$ J87.750.679.05VALOR
BASE LICITACION. EL70 %OELVALOR DADO AL53.10%DELINMUEBLE PORCENTAJE QUEDEBE
CONSIGNARSE PARAHACERPOSTURA: ELVALOR EOlVALENTE AL40 % DELVALOR DADOAL
PORCENTAJE DELINMUEBLE ASUBASTAR. NUMERO EXPEDIENTE: 25899510300220140019700
DATOS DELSECUESTRE; LUIS GERMAN NOSSACASTILLO C.C.1l3357dO DIRECCION' AV15« 5-33
ZIPAOUIRA TEL: 85M323CEL: 3115374229 LASUBASTA SELLEVARA ACABO ENFORMA VIRTUAL
ATRAVES DELMODULO DESUBASTA JUDICIAL VIRTUAL. TÍNIENDOEN CUENTA ELPROTOCOLO
PUBUCADO ENELMICROSITIO DELJUZGADO ENLAPA6INA WEBDEL;^RAMA JUDICIAL LOS
ffJTERESADOS ENLALICITACION DEBERAN PRESENTAR SUSOFERTAS COMO LOESTIPULAN
LOSARTtCLIL0451 Y452 DELC.G.PENCONCORDANCIA CONLOESTABLECIDO ENa NUMERAL
4.4 DELACIRCULAR PCSJC21-26ADVIERTASE QUEPARALACELEBRACION DEUi AUDCNCIA
DEBEN ESTAR PRESENTES IOSPO.^ÍORES OUEHUBIEREN HECHO OFERTAS, ADEMAS QUELOS
COMPROBANTES DECONSIGNACION DELDEPOSUO JUDICIAL YU OFERTA DEBEN REMITIRSE
DEFORMA DIGITAL LEGIBLE YDEBIDAMENTE SUSCRITA ALCORREO ELECTRONICO remates-
j02ccto?ipg<endi:i¡.rBmd!tjdiCiái gov.co H69

AVBODERB«TE (ART450 CW). JUZGADO PRIMERO CIVHDEL CIRCUITO DEEJECUCION
DESENTENCIAS DE BOGOTÁ DIRECCIÓN CRA K' «14-30 PISO 2*BOGOTA D.C. NUMERO Da
PROCESO: rmm30221998isessoi clase de proceso: EJECUTIVO PARA LAEFECTIVIDAD DE
lAGARANTIA REAL PARTE DEMANDALE; BANCO COOPERATIVO DE COLOMBIA Nrf860j02i605
CESIONARIO JESUS DAVID CAMACHOSANDOVALCC80.055BI2RARTEDEMANOADA. FERNANDO
ÑERA PEDRAZACCT7O90.605FECHAYHORA DELA APERTURA DELA LIC[TACtóN:02delmesde
MAYO DE2023ALAS 03:00 PMDILIGENCIA DEREMATE VímjALBIENES MATERIA DEL REMATE
INMUEBLE IDENTfICADOCON MATRICULA INMOSIIARIA NUMERO 5ON-OT147000DRECCIÓN
CATASTRAL CALLE 127C No46-23BOGOTA D.C VALOR Oa AVALÚO: $1.409.151500.00 fn/de,
VALOR BASE DELICíTACION{70%);S986.406.7SO.OOm/cte.PORCENT/UEACONSI6NAR PARA
HACER LAPOSTURA (40%):$563.661000,00TiVcte SECUESTRE; PEDRO ANTON» SEGURA.
AvJiménez No9-45ofc614BogotáO.C. Teléfono (601)2865101 Los posibles posttmdeberan
consignar taotertaenelBanco Agramenlacuenta paradepásitos judiciales NO.T1001203800 de
laOficinade^ecucióndeSentencie paraksJugadosdeEjecución Ctvil delGrojito deBogotá
Ladiigenciaderem^se realizará dem^«(a virtual a travésdellínl( queestarápublicado enla
páginawwwjamaíudidaLgov.co enelmcms^ deljuzgadoPRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
EmJOONDE SEMTENQAS DE BOGOTÁ - Remates 2023 ARn degarantizar losprincipios de
b^isparenda, Ne^idadyautenticidad consagrados eneiparágrafodelarttculo 4S2delCódigo
General delProceso, se instaa losinteresados enparticvarenlasubastaparaQuepresenten su
ciertasiguiendopasoapasolasdirectnces contenidasenelprotocologueseencuerara pubkddo
enelrmoosiuo delJuzgado Primero Civil deEjecución OeSeitwKias deBogotá D.C, -Renoates
2023-httasiy/wwwjamaiudicial. govxo/wet)/juzgado-01-<íe-€iecucion<ivil-dei-circuito-de-
bogota/77ASPEOOS RELEVANTES ATENER EN CUENTA PARA EL REMATE VIRTUAL Noserá
ftecestfio quetíusuario interesadoeneiremate seacerque físicmientea laOficinadeksxf/o. toda
vezquetodoeltrámiteserávirtual. Noobstante, desernecesario visualizar otrapiezapraesal o
iatotafidad delexpediente, sepodrá solicitar antelaOficina deEjecución, citapresencial alcorreo
electrónico audiencia^0esbta(^end0!.rama^iaal.90v,c0Sexcepcwnalmente seledificuta
soficitar lacita,onolefuere asignada, podráacercasealaOficina deApoyo, paralarevi^del
proceso, enelfxxwio deatención alpúblico, informando elmotivo desucompsecenca.La
región electrónicadeia(s)oferta(s) enlostérrT^nos deIo5artícutos450 ysimientesdelCG.P. se
remitirá únicamente alcorreo instituciorai audienciasjOiejeccbtai^endoj, ram^udciaLgov.co en
»chivo POF -asunto "OFERTA" conclave personal. Lacontrasefta permitiráquesóloelpostilante
puedateneraccesoa lainformación incluida ensuarctMvo POF, todavezQue. eneldes*TDllo de
ladiligencia deremate, eltUidar delDescactw selascdiatará parâ r eldocimento: yencaso
denoasistir a laaudiencia virtuaL previo aadoptarse ladetermif«ción pertinente, se (Tíentara
lacomitfiicdción coneloc«tor, alnúmero(s) telefónicoCs) decontacto, y/ocuenla(s)deconwKs)
^ectrónicoías) altematIvaCs) suministrado(s) paraesemismo efecto. Las posftirasderemsteen
arcfw POF -asunto "OFERTA" deberán contener como mínimo lasiguiente infomiadón: I)Bien
o bienes mdivíduafizados porktsquesepretende hacer postura. 2)Cuantía individualizada por
«ada bienporelquehace lapostura. 3)Tratándose depersona natural sedeberá aportar copia
escaneadaoágitaizadadeldocumento deidentidad, nwnerodeteléfonoceiite.dncaónt^
ycorreoeíedrófwdeésteosuapoderado cuandoseactúeporintermediodeaauétTratífxlose
depersona jurídica sedeberá sedeberá aportar copia escaneadaodigitalizadadtícertificadode
exisíenaay representación, con fechade expedkrión nosupífiora30días, Niinero deUertíicación
Tributana {NIT), nombre completo del representante ie^ núnero deidentificacióndelrepre
sentante legal, drecdón fisica, número detdéfono ceiutor, yconeo áectrónico delaertdad o
delapodwadojudicial SIseactúaa travésdeeste Copia delpoder,deldocunientt) deideríidad
ylatarjeta profesional delapoderado, cuando sepretendífiacer postura pormtermedio deuno,
4)Copia delcomprobante dedepósito ¡uOicial para hacerpostwa, (artíojlo 451 y452 delCódigo
General delProceso) safvo que,.sp tratedecostor porcuenta delcrédito. Téngaseencuentaquela

plateforma permediode lacualseefectué lasubastavirtual, es laAplicación "Micfwoft Teams",
por loque se le recomiendaal interesado,instalarlamismaOTel dispositivocoriesporKíente.Ei
enlaceparaaccedera ladriigerKia deremáteseencuentraoublicado en elmicrositio delJuz^do
Pnmwo Civil deEjecución deSentencias deBogotá D.C., -Remates 2023- htpsj/wvwjamaiuti-

gov.co/welV juzgado-Ol-de-ejecucion-civii-del- circuito-de-bogota/77 Diezmirwtasar«es
del inicio de ladiligencia el auxiliar de iaOficina de ApoyoqueacompañaLa diligencia, yguien
controlarátécnicamentelasesión,verificarálaadecuada conexióndecada unode losoferentes
revisandoaspectostecnias inwortantesparaelbuendesarropode lasesiónvirtual Laauáencia
de rematecomenzó el (Kay horaseñalados y no se cerrará^ transcurridaal menos una (f)
hora. Será indispensablela participaciónde los interesadosen adquirirel t»ensitestado en la
audiencia, a efectosquesimnistren laconfrasei^a delarchivodic^ quecontengalaoferta,enel
eventoen que el postor nose encuentre presenteen laaudienciavirtuaLal momentode abrirlos
ardiivosdigitales, o nosuministre lacontiasefiadelarchivodigital,se tendrápornof^eseraada
lan^. Elauxiliarqueacompafteladili^ncia verifica conelBancoAgrario de OAirrtjia,la
oinsignacióndel 40%exigidaa lospostorespara participarai laaudienciade remate. Mencxin
deinquietudes ysug^eruás delusuario demanera directa porett^lar delDespacha CeUar
3195098727 (kjnes aviernes de3:00 p.m. a5:00 pjtt,únicamente). Htl
AVIS00EREMATEA»T.450C,G.P. Juzgscioqueefectijaeiremate: Juzgddo02 Civil Circuito De
Ejecución DeSeniencicis DeBogotá,D.CDiwcion DelJuzgado:Cañera10N'HA- 30 Ptso2,Edificio
Jaramilto Mcntoya Cone-j electrónico. ijc]otejei;cbté:£itendoj.iamajudiciat.gov,coj02e]e(cbtai'o
cendoj,raniaiudii;ial.gov.co Radicaciúnexpediente:1100131030 -37-2003- 00033 -01ClaseDe
Proceso: Ejecutivo Congarantía Real. Juzgado DeOngen37Civil Circuito DeBogotá Auto que
fijóRemate: Marzo 30De2023,ParteDemandante, Conavi •Cesjonaiio Alvaro Did2 López. Parte
Demandada. Carlos AlbertoPedrazaAvila YOtro.FechaYHoraDeLaAperturaDeLaLicitación.
MAY003 DE2023.ALAS 9.30AM. BIEN MATERIADEL REMATE: Cuotaparte50%delApartamento
602,TORRE 02.iNTOl.locahzadoenelSEXTOpiso, conusoe*clusivode!garajeN°7yel Depósito
fJ-g, INMUEBLES QUEHACEN PARTE INTEGRAL del CONAJNTO RESIDENCIAL OIKOS DELACOUNA
PROPIEDAD HORIZONTAL SEGUNDA ETAPA - Ubicadoen la Itia56 AN»137-74. con matricula
inmobiliaria No.5CN-20321002,CHIPAAA0119PRJZ. Avalúo valorde lacuotaparte50%delbien
3 REMATAR: J34S.151.S00. Ba^e de lalicitación- f 170% delavalúo es$241.606 050.Porcentaje
dconsigridi paia hacetpostura:El40%sobreel totíildelavaluódel bienobjetode remate,que
coriespondeal valorde $138.060,600. Paramostrarel bienobjetode remate,se informaque
quienfungecom.)secuestreesel sei^orCARLOS ALBERTO ROMERO CONDE identificadoconCC
79532,250deBogotá notificación judicial; Kr37N°l7-0l.0ficifia10-46deBogotá, Tel-2868570,U
diligeiTcia deberárealizarse enlatonnayt^nos delartículo 452de!Codigo Oeneraí delProceso,
Losinteresados podránscAcitar turnoparalanvisKín delexpedientealsi^nte correo instftwáonal
audienciasjcdoesbtaócendoj. famaiudicial.^vco y/o gdofeieccbt3ió'cendoi.rarr«iudidal.gov.co
enelque, seleresponderá porpartedelaOficina deApoyo paralosJuzgados CivilesdelCircuito
de Ejecución de Sentencias, lafechayfioraasignadaparalacitao tambiénpiiedeningresar
a ta Páginawww.ramajudiciai.gov.co micrositio del juzgado,pestar^a de remates.Lapresente
diligencia serealzara enelaguiente enlace: httpsZ/tei^. rnicrosoft.conv'l/meetup-iQin/19%
3ameetinq Y2M5Y?l30WltN DE4NyÚ0MjU1L WE3Ym0tZDh|0 DdkNzMfjNDEA 40thread.v2/
0?context=%7b%22rid%22%3a% 22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eD99901598b%22% 2c%22
0idí;í22%3a% 22ccc23b5c-cfd2-469e-9360-cf5b'3ed643aa%22%7d. Losinteresadosdeberán
presentari.laofertadefiynwdigital debidamente suscniacw unaclavepervjnal cwesólodebe
conocereloferenteyquesesumini^raráeneldesarrollo delaaudiericiavirtiial cuandoloindique
elseto juez ii.Copia deldocumento de identidad, iii. Copia delcompiobanfe dedepósito para
hacerlapostura cwrespondienteen lostérminos delosprevisto enelarticulo ¿51ySSibidem. Lo
antenor afmdegarantizar losprincipios detrarisparencia. iniecr«Jad yautenticidad, consagrados
enelparágrafodelarticulo452delCi^igoGenera! rJeiProceso. Laofertadeberáremitirse ur^ca
yexclusivamente, alcorreo electróriito rema£ej02ejecctobtaa'cendoi.tdmajudiciai.gov,co enlos
términos delosartículos 451y452delCódigo General delProceso. Seiteraquedichodocumento
debeserdigital conclave asignada poretoferente. Paramayor claridad sepuedeconsultar elvideo
instnxtivo. "¿Cómo realizar laofertadigitalparaparticipae»elremateviituaP".Elcualencontrará
enlapagina wwwramajudicul.gov.co micrositio delDespacho •ventana información general.
Advertir a losinteresados enadquirir el50%delbiensubastado queremitan lapostura alcorreo
electrónico yainoicado, quesu participación enlaaudiencia es indispensable a efectosdeque
suministren lacontrasertadelarchivo digital quecontenga iaoferta, eneleventoenoueelpostor
noseencuentre piesente enla.Midiencia virtual almomento deabrir los archivos digitalei ono
suminstreiacontraseñadelarchivo digital, se tendrápornopresentadalaoferta,ademasse les
advierte a losinteresados postoreso partesintervinientes ouerequieran examinar ele»ped>en{e
quedeberánsohcitarcitaconformelaCircular DESAJBOC 20-82del8 de novienínede 2020en
concordancia conelacuerdoPCSJA20-11652. Po(loanterior,noes necesarioque el irtuar» de
lajusticia debaacercarse físicamente a laOficina de Apoyo delosJuzgados Civiles Circuito de
Ejecución deSenterriasdeBogotá, todavezque!odc>ettramite esvirtual. Selerecuerda alusuario
quelaplatafomia pormedio delacualseefectuara lasubasta virtual es mediante !aaplirjicioii
Teams, porloquese lerecomienda instalar lamisniaeneldispositivo corresoondiente. H58

AVISO K 8B4ATE ART. 450DEL C.G.P. JUZGADO: Juzgado Civil MumdpáesdeEjecución
deSenterKias. DIRECCION CARRERA i0#U-33 piso3edificio Hernando Morales. PROCESO NO
nG01400301120160025400. CLASE DEPROCESO: EJECUTIVO. PARTE DEMANDANTE' EOriCIO
CENTRO COMERCIAL GALAXCENTRO IB.PARTE DEMANDADA: MARTHA AURA VANE6AS DE
MENESES.FECHAYHORA DE LA APERTURA D£ULiCITACI0N:VEINTK:tNC0{2S)del mesABRIL

deiarto2023alas(08;30A.M.),BIENES MATERIA DEREMATE; BienInrrueMe identificado confbte
de matítaJlaNo.50C-n64139 conlassiguientesdesaipoones: LOCAL NUMERO CUATROCIENTOS
SES0<TA YDOS(462).Tier*suaccesopor lacate» # 10-33yestá becadoen elcuartopiso.So
áreaprivadaesdesesmetros cuadradoscontreintay undec^netrcs demetro cuadrado(6il M2)
ysus linderos,murosycolunnascommesdepormedio,son;ErTtrelospuntosunoydos(ly2)
en linearectaen distarxiadedos metn» treintaydos ^'metros (2i2 mts)conel localnúmero
cuatrocientos sesentay uno(461)Entrete puntosdosytres(2 y3)en Uneacurvaendistancia
de des n>etrosnoventaycincocentímetros(2.95mts)conel localnixnerocuatroaentos sesenta
y nuev«(469). Entrelospuntos tres y cuatro (3 y 4) en linearecta en distanciade dos metros
trwta ydos centímetros(2-32mts)con el bcal númerocuatrocientossesentaylíes(463).Er<re
lospuntoscuatro(4)yeroerra en elunoG)w Ihea curvaendistanciadedosmetroscinojenta
centfrnetros (Z50 mts) con zona comúndrcidacióa LINDEROS VERTICALES: NW)!R:Placacomúi
31medio con el terrer piso. CENIT; Placaramún al medio con el quinto püo. DEPENDENCIAS:
Espaciopara localcomercid.VALOR DEL AVALUO: D£Z MLLONBDOSCIENTOS CINCL^ENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS PESOS fVCTE ($10.252500). VALOR BASE DE LA LICITACION; serápostura
adn'úsible laque cubrael 70%dd predo dado 01elav^ d^ bien,es decirlasur» de S£TE
MUONESC€Wr0SETENTAYCNCOMlTRECIENTOSCWCUENTAPES0SM/CT£($7,175.350)
PORCEfíTAJEACONSIGNAR PARA HACERUPOSTURA: Paraserposturadeberáhacerseprevia
consi^iación del40%deiavaiúo,esto es lasuma de CUATRO MLiONES aEN MIL DOSCIEI^OS
PESOS M/QE($4.l00i00)end BancoAgr^deColombia, enlacuentadedepósitosJudiciales
No.110012041800,delaOficir»deEjecución Civtl Municipal deBogotá. SECUESTRE: 8 Secuestre
JJ ASESORES AIRIDICOS INMOBILIARIOS SAS.DIRECCION SECUESTRE: Carrera8 No,16-21,
TELÉFONO: 2431415 PLATAfORMAS: Las personas guedeseen ingresar a tasdiligencias de
remate, b podrán realzar demanera: i)VIRTUAL ingrávido enelSnic La dilgencia seflevará a
c^hadendousode laaplcaaóníecnoib^ Microsoft Teams, quepermiteelaccesodelJuez,asi
comodetaspartes,suconexión simultánea, detalformaqueseapc^suparticipación virtud,

3a%22622cba»«ll8-41f54df5<eb99901598b%2cx220idx22%33%22c0ab3l4-4540-4b12-
80c1<302915S5 d7e%22%7d, opresencié r^rándosepreviamerie por laCaSelS No, 10-61en
laptanllacontrol nyeso 8iMgencia. Sepermitiráelingreso tMC/^TEdeuu 0) personapor
postila, noseperiTutitáelBigreso deacompaftantes, segúnelaforo. C^
AVBO DEREMATE AHTkULO 450 DEL C.GJ>. BIEN A REMATAR: VEHICULO AUTOMOTOR
PLACAS: HZN-149 MARCA CHEVROLET COLOR; GRISOCASO CARROCERIA' HATCHBACK
AUTOM CILINDRAJE 1206 CHASIS: 9GAMF48D6FB009422 MOTOR: B12D1'132404KD3' VIN
9GAMF48D6FB009422 MODELO. 2015SERVICIO. PAf^TICULAft UNEA: SPARK GTPUERTAS 5
PASAJEROS SENTADOS: 5 VALOR DEL AVALUO VEHICULO PLACAS HZN-149: $32300.000 oo
CLASE DEPROCESO EJECUTIVO DEMINIMA CUANTÍA FECHA YHORA DEAPERTURA DELA
LICITACIÓN: 17DE MAYO DE 2023ALAS 11:00 A.M. LA AUDIENCIA SEREALIZARÁ DE MANERA
VIRTUAL POR EL LINK: L3audiencia serealizará a través delaPlataforma Teams, yelrespectivo
enlaceparael ingreso a lamtsn«serapublicado enelmKrositio,del juzgado; httos7/vww.

ÍÍS/ web/wzgado-20-de- ejecución- civii-municipal-de- bogotd/73VALOR
; LALICITACION: 70% PARTE DEMANDANTE: FNANZAUT0SA8IC DEMANDADOS

SUSAN MARYURY FLOREZ ENCISO JUZGADO ACTUAL: VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. JUZGADO OE ORIGEN: CUARENTA YNUEVE
f49)CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTÁ D.C DIRECCION JUZGADOS DE EJECUCION: CARRERA 10«
M- 33BOGOTA D.C. CORREO ELECTRONICO OFICINA DE REMATES' remalesoecmbtaftocendoj
ramajuoicial.govco No.RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE No.11001400304920180 067900
PORCENTAJE PARA CONSIGNAR PARA HACER POSTURA; 40% NOMBRE DEL SECUESTRE:
JOSERAFAEL CASTELLLANOS AGUILAft C.C 79 800652 ENCALIDAD DEREPRESENTANTE
LEGAL DELAFIRMA TRANSLUGON LTDA. DIRECCION. CARRERA 10No14-56OFICINA 308 EN
BOGOTA D,C, TELEFONO: 3102526737 MEDIO PORELCUAL SEDEBE HACER LAS PUBLICACIONES:
PERIODICO "EL ESPECTADOR-, H16
AVIS00CRÉMATEART1CU104500ÍLC&P.B1ENESAREMATAR; WMUEBLE UBICADO EN LA
CALLE 46 BSURNo.6 B-17 ESTE DELACIUDAD DEBOGOTÁ MATRICULA INMOBILJARIA: 50S-
445718 VALOR Da AVALUO: MATRICULA INMOBILIARIA No.50S-445718 $246326.400CLASE
OEPROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFEaiVIDAD DEW GARANTIA REAL FECHA YHORA DE
APERTURA DE lALICITACION: CUATRO (04)DE MAYO DE 2023ALAS 10:00 A.M. VALOR BASE DE
LALICITACION; 70% MATRICULA WMOBILlARIANo.50S-445718$172.428.480 DEMANDANTE:
TITULARIZADORA COLOMBIANA SA. HITOS (Endosataria enpropiedadde BANCO CAJA SOCIAL
SA) DEMANDADOS; ViaORMANUEL BARRETOFANDIÑO JUZGADO: TERCERO (05)CIVIL
Da CRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ QRADICAOÓN Oa EXPEDIENTE No
11001510302920180030500 PORCENTAJE PARA CONSIGNAR LAPOSTURA: 40%NOMBRE DEL
SECUESTRE: ADMINISTRAR COLOMBIA SA.S.identificada conNit.900.099219-6 DIRECCION;
CALLE 74No.15-15OFKNA 212 del8ciudad deBogotáDIRECCION OE CORREO ELEaRONlCO;
iucícialcolomt»as35(®gmailíom OB^RVACKWESI.Laaudienciaseefectuarádemaneravirtual.
a &3vés delllnk queestarápttólicado enlapágina www.rafnaMíclaLgovío end microsHio del
Despacho - Remates 2023. 2,Afin deg*antizar lospnncipws detransparencia. Wegridad y
autenticidad, consagradosenelptfágrafo d^ articulo 452delC.G.delP.seinstaa losr^resados
enparticipar enlasUiasta.paraquepresenten, suofertasi^jimdopasoa paso,tasdirertríces
contenidas enelprotocolo, queseencuentra publKado enelmicrositio delDewadw- Remates
2023,3.Laofertaen mención, deberáremitirse únicayexclusivamente, alcorreoelectrónico

U publicación delcontenido delemplazamiento permanecerá enwww.elespectador.com -Servicios - Edictos yAvisos Judiciales, durante eltérmino del emplazamiento
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La validezde este documentopodráverificarse en la página certificados.supemotariado.gov.co

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 230415500575293964 Nro Matrícula: 50C-320472
Pagina 1 TURNO: 2023-252879

Impreso el 15 de Abril de 2023 a las 01:12:28 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

Notiene validezsin la firma del registradoren la ultima página
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C.
FECHA APERTURA: 19-02-1976 RADICACIÓN: 76011919 CON: SIN INFORMACION DE: 11-02-1976
CODIGO CATASTRAL: AAA0066SLRJCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION

NUPRE:

^STADO DEL FOLIO: ACTIVO
DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA.#8 DE LA MANZANA.57.SECTOR.05628.DE LA URBANIZACION GAROES NAVAS.II ETAPA.GON CABIDA DE 72 MTS,2í Y1JNDA:P0R EL
FRENTE:EN 6.00.MTS.CON LA CALLE 76-C.POR EL FONDO.EN 6.00 NOSCON EU.Om#¿5U=Oftíl¿^»^áaÍE8a;WCÍEk^ MTS CON EL LOTE
#.9.P0R EL COSTADO I2QUIERDO.EN 12MTS.CON EL LOTE # 7. _ -

'\lüTARIADO
AREA Y COEFICIENTE

AREA-HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: ^ .
AREA PRIVADA-METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADO^ /AREA CONSTRUIQA »MEmOS CmDR^DQS• CENTIMETROS-
CUADRADOS -• . Ly «vi
COEFICIENTE : %

COMPLEMENTACION:

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) CL 78F 10651 (DIRECCION CATASTRAL)
1) CALLE 76-C 106-51

I^ETERMINACION DEL INMUEBLE:
DESTINACION ECONOMICA:

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración yotros)
50C-96160

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 11-02-1976 Radicación: O

Doc: ESCRITURA 1857 del 19-11 -1975 NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $57,000
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.l-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL

A: LEON LUIS MARIA
XA: VELE/O DE LEON MARGARITA ^

ANOTACION: Nro002 Fecha: 11-02-1976 Radicación: O

Doc: ESCRITURA 1857 del 29-11 -1975 NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: : 340 CONDICION RESOLUTORIA
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La validez deestedocumento podra verificarse en lapágina cerllficados.supemotariado.gov.co

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA
OC *»OfAKIAPO

íüSfíi. CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 230415500575293964 Nro Matrícula: 50C-320472
Pagina 3 TURNO: 2023-252879

Impreso el 15 de Abril de 2023 a las 01:12:28 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)

DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL

A: LEON LUIS MARIA

kA: VELE/O DE LEON MARGARITA

SNR

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 25-01-1988 Radicación: 1988-146563

Doc: ESCRITURA 2385 del 01-09-1988 NOTARIA 12 de BOGOTA
NCIASe cancela anotaciónNo: 2 •—rnml m

ESPECIFICACION: :741 CANCELACION CONDICION RESOLUTORIA v̂ ^ ^ |
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto)
DE: INSTITUTO DECREDITO TERRITORIAL ,,

- .a guarda de la fe pública
A: VELE/O DE LEON MARGARITA

ANOTACION: Nro008 Fecha: 12-10-2000 Radicación: 2000-75998

Doc: ESCRITURA 1620 del 04-10-2000 NOTARIA 3de SANTAFE DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $
Se cancela anotación No: 4

ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio incompleto)
|pE: BELE/O DE LEON MARGARITA

A: FAVOR SUYO DE SU CONYUGE DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES YDE LOS QUE LLEGAREN ATENER.

ANOTACION: Nro009Fecha: 13-04-2009 Radicación: 2009-35186

Doc: AUTO SIN del 17-07-2008 JUZGADO 32 C.. de BOGOTA D, C. VALOR ACTO' $
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 1/3 PARTE DEL 25%
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio.i-Titular de dominio incompleto)
DE: LEON DE RINCON VILMA ELVIRA

a:RINCON LEOK NESTOR ORLANDO CC. 79.3242» X
A: RINCON LEON RAUL ANDRES ^

X

A: RINCON LEONWILLIAN ALFONSO

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 27-09-2018 Radicación: 2018-75496

Doc: OFICIO 2443 del 14-09-2018 JUZGADO 004 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO REF. DIVISORIO N. 2017-504



RV; PROCESO; 2017-504 DIVISORIO DE NESTOR ORLANDO LEON RINCON CONTRA

CLARA INES LEON VELEÑO Y OTROS

Juzgado 04 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/04/2023 11:37

Para; Néstor Julio Molina Mape <nmolinam@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>

I 2 archivos adjuntos (208 KB)

CERTIFICADO DE LYT DE NESTOR RINCON ABRILpdf; AVISO DE REMATE NESTOR RINCON ABRILpdf;

Atentamente,

SECRETARÍA

JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

De: JAHEL JURADO RINCON <jaheljuradorincon@hotma¡l.com>

Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 11:31 a. m.

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto04bt(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jaheljuradorincon@hotmail.com <jaheljuradorincon(5)hotmail.com>

Asunto: PROCESO: 2017-504 DIVISORIO DE NESTOR ORLANDO LEON RINCON CONTRA CLARA INES LEON VELEÑO

Y OTROS

Buenos días, cordial saludo a su despacho.

Con el adjunto me permito remitir a su despacho CERTIFICADO
DE LIBERTAD Y TRADICION, con una antelación no mayor a 30
días respecto del inmueble objeto del proceso de la referencia; así
como la publicación realizada en el periódico el ESPECTADOR,
cumpliendo con lo ordenado en la ley y su despacho.

Favor acusar recibido.

Atentamente,

JAHEL INES JURADO RINCON

C.C. No. 51.957.411 de Bogotá
T.P. No. 69.143 del C.S.J.

ABOGADA



iUma JuJtciiil
C"f>niicj»> ÍMiporior de i.i lurfVcatuM

RL'j'úf'lici» \XvCt>lombw

Fi. 243

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
CONSTANCIA -

INVIABILIDAD DE APERTURAR y/o REALIZAR DILIGENCIA DE REMATE

REF.: PROCESO DIVISORIO

RAO. No. 110013103004-2017-00504-00

Bogotá D.C., 5 de Mayo de 2023.-

En la fecha, se deja constancia que, llegado día y hora (de las 2:00 p.,.) para llevar a cabo la

diligencia de remate en el asunto de la referencia y programada en auto del 28 de marzo

hogaño, respecto del inmueble distinguido con el folio de M.l. No.50C-320472, si bien es

cierto, se arrimó por parte de el(la) gestor(a) judicial del extremo actor, la publicación

realizada en prensa (con memorial allegados tanto de forma electrónica como en físico), aSÍ COmO Un CertlficadO

de tradición y libertad del inmueble objeto de la almoneda, al efectuar revisión del aviso

allegado, se advierte que no es posible aperturar la audiencia de remate, había cuenta que

en la publicación: (i) se informó de manera errada el valor del avalúo conforme a la

actualización que de aquel se dispuso en autos, lo cual afecta el valor del 100% y 40%;

adicionalmente, (li) se indica de forma errada la dirección física del juzgado y, (ni) omitió

incluir aspectos que se prevén en la Circular PCCSJC21-26 del 17 de noviembre de 2021 por

el C. S. de la entre otros. -(verfls,192a 2221yss.delExp.).

Por lo anterior, como quiera que, la información insertada en el aviso no es ajustada a la
realidad procesal ni reúne a cabalidad la requerida para el remate virtual aplicable al sub
examine, se colige, no se cumplió por la parte interesada con los requisitos de ley (arts. 450 y
ss. C. G. del P. en conc. con art. 118 incisos 79 y 8^ Ib.).

De otra parte, se hizo consulta de títulos de depósito judicial a efectos de establecer

presuntos postores, sin que exista ningún título de depósito judicial constituido para este

proceso (se anexa reporte-consulta de la fecha); sin embargo, por economía procesal, el titular de

este Despacho autoriza que ante eventual circunstancia o arrimados por fuera del término

establecido para participar en la presente diligencia, se realice la devolución y posterior

entrega de los títulos a quienes acrediten haberlos constituido como eventual oferente.

En este orden de ideas, el suscrito Juez Cuarto (4^) Civil del Circuito de Bogotá D.C., en asocio
con su secretaria, procede a dejar constancia sobre las razones por las cuales se tornó
inviable aperturar la diligencia del remate en cita.

GERMAN PEÑA BELTRÁN
JUEZ

RUTH MARGAIUTA^IRANDA PALENCIA
SECRETARIA

^Protocolo para la implementaclón del "Módulo de Subasta Judicial Virtual" en la Rama Judicial.



RV: PROCESO: 2017-504 DIVISORIO DE NESTOR ORLANDO LEON RINCON CONTRA

CLARA INES LEON VELEÑO Y OTROS

Juzgado 04 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 05/05/2023 16;51

Para: Néstor Julio Molina Mape <nmolinann(a)cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Atentamente, (

SECRETARÍA . ^ '
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (

De: JAHEL JURADO RINCON <jaheljuradorincon@hotmail.com>

Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 4:38 p. m.
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jaheljuradorincon@hotmail.com <jaheljuradorincon(a)hotmail.com>
Asunto: RE: PROCESO: 2017-504 DIVISORIO DE NESTOR ORLANDO LEON RINCON CONTRA CLARA INES LEON
VELEÑO YOTROS

Buenas tardes, cordial saludo a su despacho.

Conforme a lo indicado ensu anterior correo yatendiendo elhecho, que no se
llevo a cabo la diligencia de remate, me permito solicitarle se sirva señalar
nuevo día, fecha yhora para llevar a cobo la diligencia, con eldebido ajuste.

Agradezco la atención prestado.

Favor acusar recibido.

Atentamente,

JAHEL JURADO RINCON

C.C. 51.957.411 DE BOGOTÁ

T.P. 69.143 DEL C.S.J.

De: Juzgado 04 Civil Circuito - Rngptá - Bogotá D.C.

Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 4:14 p. m.
Para: iahelíuradorinconOhotmail.com

Asunto: RE: PROCESO: 2017-504 DIVISORIO DE NESTOR ORLANDO LEON RINCON CONTRA CLARA INES LEON
VELEÑO Y OTROS

Buen día.

La Diligencia de remate virtual no se llevó acabo, de ello se dejo una constancia en el expediente que
puede ser consultada por los interesados

Atentamente,

SECRETARÍA

JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ



^De: JAHEL JURADO RINCON <jaheljurador¡ncon@hotmail.com> . ^
Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 2:07 p. m.
Para:Juzgado 04 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto04bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Asunto: Re: PROCESO: 2017-504 DIVISORIO DE NESTOR ORLANDO LEON RINCON CONTRA CLARA INES LEON
VELEÑO Y OTROS

Buenas tardes al Despacho. Solicitopor favor se me envíe el link para la audiencia de las 2 de la tarde en el
asunto de la referencia.

Gracias

JAHEL INÉS JURADO RINCON
C.C. No. 51.957.411 de Bogotá
T.P. No. 69.143 del C.S.J.

ABOGADA

From: JAHEL JURADO RINCON <jaheljuradorincon(5)hotmail.com>
Sent: Thursday, April 20, 2023 11:31:05 AM
To: ccto04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; JAHEL JURADO RINCON
<jaheljuradorincon@hotmail.com>
Subject: PROCESO: 2017-504 DIVISORIO DE NESTOR ORLANDO LEON RINCON CONTRA CLARA INES LEON VELEÑO
Y OTROS

Buenos días, cordial saludo a su despacho.

Con el adjunto me permito remitir a su despacho CERTIFICADO
DE LIBERTAD YTRADICION, con una antelación no mayor a 30
días respecto del inmueble objeto del proceso de la referencia; así
como la publicación realizada en el periódico el ESPECTADOR,
cumpliendo con lo ordenado en la ley y su despacho.

Favor acusar recibido.

Atentamente,

JAHEL INES JURADO RINCON
C.C. No. 51.957.411 de Bogotá
T.P. No. 69.143 del C.SJ.

ABOGADA



RV: 2023.05.18// 11001310300420190044900 SOLICITO COPIA DEL EXPEDIENTE DIGITAL

0 ENLACE

Néstor Julio Molina Mape <nmolinam@cendoj.ramajudicial.gov.co> ^
Jue 18/05/2023 17:08 ^
Para: By O ABOGADOS <byoabogados@hotmail.com>

1 1archivos adjuntos (140 KB)
SOLICITO COPIA DEL EXPEDIENTE DIGITAL O ENLACE 18MAY2023.pdf;

Cordial saludo, de manera atenta se le informa que el expediente de la referencia no encuentra
digitalizado, yse esta tramitando de manera física, por tal razón interesado en obtenercopia del
expediente debe solicitarlo en la baranda del juzgado, Gracias.

De: Juzgado 04 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 16:42

Para: NéstorJulio Molina Mape <nmol¡nam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 2023.05.18// 11001310300420190044900 SOLICITO COPIA DEL EXPEDIENTE DIGITAL O ENLACE

Atentamente,

SECRETARÍA
JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

De: By O Abogados <byoabogados@hotmail.com>

Enviado: jueves, 18 de mayo de 2023 4:14 p. m.
Para: Juzgado 04Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto04bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Asunto: 2023.05.18//11001310300420190044900 SOLICITO COPIA DEL EXPEDIENTE DIGITAL O ENLACE

Señor

SECRETARIO(A) 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
cctg04bt@cendoi.ramajudlcial.aov.co
E. S. D.

PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. DECLARATIVO VERBAL

DE CAROLINA SALAZARJARAMILLO
MONICASALAZAR JARAMILLO
PAOLA SALAZAR JARAMILLO

CLAUDIA JANETH SALAZAR JARAMILLO en nombre propio yrepresentación de*
MARIA JOSE MEDINA SALAZAR

VANESSAGRISALES SALAZAR

VS LUZ NIDIA GONZALEZ GARCIA
EDGAR RAFAEL RUBIANO RUBIO
JUAN FELIPE CONTRERAS HERAZO
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

No. 2019/449 (11001310300420190044900)

Respetado(a) Doctor(a);

CARLOS JULIO BUITRAGO LESMES, en mi calidad de apoderado de la demandada LUZ NIDIA GONZALEZ
GARCIA, respetuosamente me permito solicitar;
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JUZGADO CUARTO (4«) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
INFORME SECRETARIAL - ENTRADA AL DESPACHO

PROCESO; VERBAL- ESP. DIVISORIO
RAO. No. 110013103004-2017-00504-00

Bogotá D.C., 6 de Junio de 2023.-

En la fecha, se INGRESA al Despacho del Sr. JUEZ, el expediente de la referencia, para
proveer y/o resolver respecto a lo solicitado en el memorial que antecede [arribó ai correo
electrónico-se hizo impresión por el A.J. al tratarse de un exp. F.], donde Se pide por SU libelista nuevamente
en este asunto, se fije otra fecha para el remate <ver eey ss., 137 yss., 221,224,238 a248 dei c único /
refoliado Exp. F. >.

RUTH MARGARITA IVJfRANDA PALENCIA
SECRETARIA -
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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

BOGOTA D.C.

l1 4 JUN. 2023
Para llevar a cabo la diligencia de remate del bien perseguido

dentro del presente asunto, debidamente embargado -fl.- 105 a 106-,

secuestrado - fl. 160- y ^y^^uado -fl. 189 a 214 -, señál^e l^^ora de las
I<Qdel mes de 0-^^ -O Jdel día del

2023.

Iniciada la licitación la misma no se cerrará, sino después de
transcurrida una hora, siendo postura admisible la que cubra el 100 % del

avalúo del bien, previa consignación del 40%.

Publíquese el aviso, por una vez, con antelación no inferior a
diez días a la fecha señalada y agréguense, antes de dar inicio a la subasta,
al expediente copia informal de la página del diario, EL ESPECTADOR o LA
REPUBLICA, donde se deberá publicar el aviso o, la constancia del

administrador de la emisora respectiva sobre su transmisión.

Por otra parte, respecto de la forma como se realizará la

diligencia de remate; se deberá allegar la publicación y folio de matrícula
inmobiliaria del inmueble, al correo electrónico del juzgado
ccto04bt@cedndoi.ramaiudicial.qov.co el día anterior a la fecha de la

diligencia.

Se deberá descargar por los posibles postores y partes lá
aplicación teams, verificando que tenga buena conexión a internet y este

despacho le enviara un link para llevar a cabo la audiencia en forma virtual.

Los interesados en el remate deberán solicitar por medio de

correo electrónico el acceso al expediente digitalizado y se les remitirá el
correspondiente vínculo una vez recibida la solicitud.

Los sobres cerrados de los interesados en la diligencia de

remate, se deberán allegar al juzgado de manera física, por lo que deberán
acercarse a la baranda del juzgado, con antelación a la fecha y hora fijada
para el remate, los que no se alleguen de manera física, podrán ser
exhibidos ante la cámara en la diligencia y remitidos en formato PDF al
correo del juzgado, con ellos deberán aportar copia de la cédula de
ciudadanía del posible postory memorial contentivo de los datos (nornbre^
cédula, teléfono y corred electrónico). Y el sobre cerrado con la postura. "

Notifíquese

LGMi

El Juez

GERMÁN PEÑA BELTRAN
U' !:,:••• .ií . ;• 1:1
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